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ilElegariúndeHarieniia—-- —----- ----- _ I
El Ministerio de Hacienda 

h a dictado i a siguiente Orden 
ministerial, con fecha 24 de 
abril de 1970.

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para 
elaborar las condiciones a regir 
en el Convenio que se indica, 
este Ministerio, en uso de las fa- 
cutades que le otorgan la Ley 
de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden d e 3 d e mayo de 
1966, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero- — Se apr u e b a el 
, Convenio fiscal de ámbito pro

vincial c o n 1 a Agrupación de 
de Fabricantes de Guantes de 
B/urgos, con limitación a ios he
chos imponibles por actividades 
radicadas dentro de ¡a jurisdic
ción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre 
e Tráfico de las Empresas por 
as operaciones de fabricación y 

ventas al por mayor y menor de 
guantes, integradas en ¡os secto
res económico - fiscales números 
4124, para el período año ¡970, 
y con la mención BU-20.

Segundo- — Quedan sujetos 
al Convenio los contribuyentes 
que fiuguran en la relación de- 
hmtiva aprobada p o r la Comi
sión Mixta en su propuesta- 

lercero. — Son objeto del 
onvénio los hechos imponibles 

dimanantes de 1 a s actividades 
^presadas, que pasan a deta
llarse :

Hechos imponibles—Tráfico 
de Empresas.

Ventas a mayoristas: Artícu
lo, 3-a; bases, 45.312.350; ti
po, 1,5 por 100; cuota, pesetas 
679-685-

Total, 1.314.246 pesetas.
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de expor
tación-

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer por el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
1 -314-246 pesetas-

Quinto.—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las 
que siguen:

Número de operarios, volu
men de ventas y grad0 de meca
nización y número de cortado
res-

Sexto.—El pago de las cuo
tas individuales se efectuará en 
dos plazos, con vencimientos en 
20 de junio-y 20 de noviembre 
de 1970, teniéndose en cuenta

lo dispuesto en la norma duodé
cima de esta O- M., en la for
ma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A" de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966-

Octavo—En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. — La tributación 
aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigen
cia del Conv e n i o, el procedi
miento para sustanciar las recla
maciones, la redistribuc i ó’n dé 
las cuotas individuales anuladas 
o minoradas, cuando el importe 
exceda del 2 por 100 de la 
cuota total, y las normas y ga
rantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966-

Décimo.—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidas en 
este Convenio para el Impuesto 

Venta a minoristas: Artícu
lo, 3‘a; bases, 17-000-000; ti
po, 1,8 p o r 100; cuota pese
tas, 306-000.

Arbitrio provincial: Al 0,5 y 
0,6 por 100; cuota, 328.561 
pesetas.

Séptimo—La aprobación deí 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos he conve
nidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de 
otro orden que sean preceptivas, 
salv0 las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio-
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General sobre el Tráfico de las í 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial c r e a do i 
por el artículo 233'2) de la Ley i 
de Reforma del Sistema Tribu- , 
tário de I I de junio de 1964 y ■ 
reguiad0 por el Decreto de 24 i 
de diciembre de 1964 y por la ' 
Orden ministerial de 8 de febre- ¡ 
ro de 1965, salv0 para los con' i 
ceptos que el citado artículo ex- ; 
ceptúa.

Undécimo— Los componen- i 
tes de la Comisión Ejecutiva de : 
este Convenio tendrán, para el ■ 
cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determi
nan el artículo 99 de ¡a I ey Ge
neral Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 
14, apartado 1), párrafo A), 
B), C) y D) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966- >

Duodécimo.— Si la ratifica' i 
ción de cualquiera de los plazos ! 
establecidos en la norma sexta ■ 
de esta O- M- no permitiera a 
ios contribuyentes disponer aei 
plazo general señalado en el nú
mero 2 del artículo 20 del vi
gente Reglamento Gener a 1 de 
Recaudación, se respetará siem
pre este plazo general.

Disposición final.— En todo 
lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que dig0 a V. I para su 
conocimiento y efectos-

Dios guarde a V I. muchos 
años.

Madrid, 24 de abril de 1970. 
P- D-, El Director General de 
Impuestos Indirectos, (ilegible) •

Burgos, 15 de mayo de 1970- 
El Delegado de Hacienda 
María Laborda.

Igual anuncio se hace respec
to de los convenios siguientes:

Agrupación de Mayo ristas 
de ferretería, hierros y metales 
de Burgos, por las operaciones 
¡de venta al por mayor de hie
rros y objetos de ca rretería y 
cerrajería, integrada en los sec
tores económico-fiscales números 

7341, para el período año 1970 
y con la mención BU-31.

Hechos imponibles.— Tráfi
co de empresas:

Venta al por mayor; Artícu
lo, 17; bases, 103.000-000; ti
po, 0,30 por 100; cuota, pese
tas, 309-000-

Arbitrio provincial; Artículo, 
41 ; base, 103-000.000; tipo, 
0,10 por 100; cuota, 103-000 
pesetas.

Total, 412.000 pesetas-
Regías de distribución: Ope

raciones realizadas.

Agrupación de mayor islas 
de chatarra de Burgos, por las 
operaciones de venta al por ma
yor de chatarra, integrada en los 
sectores económico - fiscales nú
meros 7242, para el período año 
1970, y con la mención BU-14-

Hechos imponibles. — Tráfi
co de empresas:

Venta al por mayor; Artícu
lo 3 a; base, 29.000-000; tipo, 
0,3 por 100; cuota, 87-000 pe
setas.

Arbitrio Provincial: Artícu
lo, 41; tipo, 0,1 por 100; cuo
ta, 29-000 pesetas.

Total, 116.000 pesetas.
Reglas de distribución: Nú

mero de operarios y volumen de 
ventas.

Agrupación de Almacenistas 
de vinos y licores de Burgos, 
por las operaciones de ventas al 
por mayor de vinos y licores, in
tegradas en los sectores econó
mico-fiscales números 1942, pa
ra el período año 1970, y con 
la mención BU'53-

Hechos imponibles. — Tráfi- 
i co de empresas:

Venta al por mayor; Artícu' 
: lo, 3-a; base, 94-574-565; tipo, 
¡ 0,3 por 100; cuota, 283.724 
; pesetas-

Arbitrio Provincial: Artícu- 
i lo, 41 ; tipo, 0,1 por 100; cuo- 
i la, 94-574 pesetas.

Total, 378.298 pesetas.
i Reglas de distribución: Vo

lumen d e ventas y número d e 
obreros.

Propídeaclas Jndlclales
Burgos

Cédula 'de notificación
En virtud de lo acordado en los 

autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos en este Juz
gado con el número 4 del año 1970 
a instancia del Procurador doña 
María de la Concepción Alvarez 
Omaña, en nombre y representa
ción de don Nicolás y don Leon
cio Gutiérrez Benito, mayores de 
edad, industriales y vecinos de 
Arroyo de Muñó, contra la heren
cia yacente y los herederos desco
nocidos de don Luis Oscar Valle- 
dor Rozas, que tuvo su domicilio 
en Oviedo, y Compañía Asegura
dora Banco Vitalicio de España, 
domiciliada en Madrid, sobre re
clamación de 360.338,22 pesetas, 
por indemnización de daños y per
juicios, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a seis de mayo de mil 
novecientos setenta.—Vistos por el 
limo. Sr. D. José Luis Olías Brin
da, Magistrado Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido, los pre
sentes autos número 4 del corrien
te año, de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, seguidos 
a instancia de don Nicolás y don 
Leoncio Gutiérrez Benito, mayo
res de edad, industriales y vecinos 
de Arroyo de Muñó (Burgos), re
presentados por el Procurador do
ña María Concepción Alvarez 
Omaña y defendidos por el Letra
do don Fidel Domingo Izquierdo, 
contra la herencia yacente y los 
herederos desconocidos de don Luis 
Oscar Valledor Rozas, en situación 
de rebeldía y contra la compañía 
Aseguradora Banco Vitalicio de 
España, con domicilio social en 
Madrid, representada por el Pro
curador don Francisco Javier Prie
to Sáez y defendida por el Letrado 
don Felipe Real Chicote, sobre re
clamación de cantidad.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
declarando no haber lugar en par
te a la demanda presentada por 
doña María de la Concepción Al
varez ■ Omaña, en nombre y ie 
presentación de don Nicolás y don 
Leoncio Gutiérrez Benito, y en su 
consecuencia debo de condenar y 
condeno a los demandados herede 
ros desconocidos de don Luis Va- 
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Hedor Rozas y subsidaiariamente 
a la Compañía Aseguradora Ban
co Vitalicio de España a que abo
ne a los actores la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas por los 
daños del camión de su propiedad 
BU-7.962 y a la suma que resulte 
y se fije en ejecución de senten
cia teniendo en cuenta los dias 
que hubieran tardado en tener 
otro camión de las mismas carac
terísticas del siniestrado a partir 
del accidente teniendo en cuenta 
los beneficios fijados en el certi
ficado del Sindicato de Transpor
tes obrantes en autos todo ello sin 
hacer expresa declaración en cuan
to al pago de las costas.—Así por 
esta mi sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, caso de no hacerse 
la notificación a los demandados 
declarados en rebeldía, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Luis Olías 
Grinda.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación a los demandados, heren
cia yacente y los herederos desco
nocidos de don Luis Oscar Valle- 
dor Rozas, que tuvo su domicilio 
en Oviedo, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, que firmo en 
Burgos, a ocho de mayo de mil 
novecientos setenta. — El Secre
tario judicial, Damián Pascual.

2419.-512,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de este Juzgado 
de Primera Instancia número 
uno de Burgos y su demarca
ción,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente de dominio para 
la inmatriculación en el Registro 
de la Propiedad de este partido, 
de la siguiente finca:

«Finca sita en Sotopalacios (Bur
gos). — Parcela de terreno radi
cante en término municipal de So
topalacios, al sitio de «Abad» o 
«La Ren», de cabida ochocientos 
metros cuadrados, que linda por el 
norte con finca de don Carlos Ber
mejo Rodríguez; por el súr y por 
el oeste, con arroyo y por el este 
con fincas de Félix Ubierna. Den- 
eJLde esta finca ? sobre la misma 
destináis CaSa de planta baja 

a taller y planta aIta a 
Wnda- distribuida en tres ha- • 

bitaciones, cocina y servicios, ocu
pando en planta baja una super
ficie de ciento veintiséis metros 
cuadrados, que corresponden a una 
línea de diez metros cincuenta cen
tímetros por doce de fondo, limi
tando por todos los aires con di
cho terreno, donde se halla cons
truida. Dicha finca la adquirió el 
solicitante don Avelino Ildefonso 
García Rodríguez, por compra a 
don Carlos Bermejo Rodríguez en 
escritura otorgada ante Notario de 
esta capital don Eladio Barrueco 
Rodríguez, de fecha 17 de enero 
de 1970.

Y por la presente se cita a las 
personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción so
licitada para que en el término de 
diez días siguientes al de la pu
blicación del presente edicto pue
dan comparecer ante este Juzga
do para alegar lo que a su derecho 
conviniere.

Dado en Burgos, a dieciséis de 
abril de mil novecientos setenta.— 
El Juez, José Luis Olías Grinda.— 
Él Secretario, Damián Pascual.

2420.-275,00

Aranda de Duero
D- José Manuel Martínez Pe

reda Rodríguez, Juez de 
Instrucción de Aranda de 
Duero y su partido.

Hago saber: Que por don 
Pascual Puente Puente, ha sido 
solicitada la plaza de Juez de 
Paz de San Juan del Monte, 
anunciada por l'a Excma. Au
diencia Territorial de Burgos, j 
lo que se hace público para que 
en t rmino de diez días, siguien
tes a la pubicacióji de este edic
to, se puedan formular observa
ciones y reclamacio n e s contra 
dicha persona que ha solicitado 
el cargo, las que serán presenta
das ante este Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción-

Dado en Aranda de Duero, a 
10 de mayo de 1970.—Ei Juez, 
José Manuel Martínez-—El Se
cretario, (i'egible).
f»""t,-«te! "i -r. --:. —u. i*. -»l. na.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

A virtud de lo acordado, por 
el Sr. Juez Municipal de esta • 
ciudad, en el' Juicio de faltas nú- ’ 

> mero 47/70, seguido por este 
Juzgado por colisión de vehícu
los, conducidos por Claudio Ba- 

, ñuelos Díaz, y Said Moufici, 
respectivamente, ha sido acorda- 

; do señalar para que tenga lugar 
■ la celebración del correspon- 
. diente juicio de faltas, el día 
| 10 de junio próximo, a las 10 
\ horas, el cual habrá de tener lu- 
i gar en la Sala Audiencia de es- 
j te Juzgado sita en el piso 1-° 
\ de la casa núm- 6, de la calle 
j de Fidel García, de esta ciudad, 

acto al que deberán concurrir las 
partes con cuantos medios de 
prueba intenten va 1 e r s e, bajo 
apercibimiento de que, de no 
comparecer les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dere
cho.

Y para que tenga lugar ¡a 
citación del inculpado Said 
Moufici, de 40 años de edad, 
casado, albañil, natural; de 
Meknes (Marruecos),- y vecino 
de Francia, con domicilio en 
Aubiere, 23 Rué Rastier, para 
el acto de que se deja hecha 
mención, se publica la presente 
en el B. O- dé l'a provincia- 

Miranda de Ebro. a 20 de 
mayo de 1970—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga-

Anuncios Oficiales
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: Launo López 
Brizuela.—A. Urquijo, 20 Bil
bao-

Importe de la fianza: pesetas 
140-000.

Ciase: Cédulas para inversio
nes tiPo D-

Designación de las obras: 
Ensanche del; firme y dóble tra
tamiento superficial C-6318 de 
Bilbao a Reinosa, kms- 90 al 
96,800.

' Entidad deposi t a r i a: Caía 
General de Depósitos, sucursal 
de Bilbao-

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
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porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a ios Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
quP pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja 
General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que. la 
fianza se halle constituida o de
positada.

Madrid, 20 de abril de 1970- 
El Director Ge ñera-, P. D-, 
Pedro García Ortega, Jefe de 
Ja Sección de Contratación y 
Asuntos Generales- 

2.474.-216,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A efectos de reclamaciones y 
por un plazo de quince días, se 
expone al público el padrón pa
ra la cobranza del arbitrio so
bre Solares sin edificar, para el 
año de 1970, que ha sid0 apro
bado provisionalmente por la 
Comisión Municipal Permanen
te de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, 13 de ma
yo de 1970.—El Alcalde. Luis 
Mateos-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Arauzo 

de Salce
! Con 1 a debida autorización 
del Distrito Forestal ¿e Burgos, 
y conforme al pliego de condi
ciones de manifiesto en la Secre
taría Municipal, todos ios días 
hábiles, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta localidad el 
día 31 del' actual y hora de las 
13, la venta en pública subasta 
¡de 152 chopos de la propiedad 
de esta Corporación, con un vo

lumen de 70 metros cúbicos y 
sitos en la ribera del río Aran- . 
zuelo y cauce-

Arauzo de Salce, 13 de ma" ¡ 
yo de 1970.—El Alcalde, Gui
llermo González.

2.499.-92,00

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Durante el plazo de diez días 
hábiles al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, de 10 a 14 horas, 
se reciben proposiciones de or
questas de música, compuestas 
de nueve profesores, para ame
nizar las fiestas los días 14, 15, 16, 
y 17 de agosto próximo, con la 
limitación de que los honorarios 
a satisfacer no excederán de se
senta mil pesetas. En dicho t!em- 
po^podrá examinarse el pliego de 
condiciones, en el que consta la 
fianza provisional y definitiva y 
modelo de proposición, que se 
facilitará en el acto para su utili
zación.

Hontoria del Pinar, 13 de ma
yo de 1970. —EL Alcalde, José 
Navazo

2384-115'00
I

Ayuntamiento de Quintana- i 
manvirgo

La Corporación municipal que j 
presido ha tomado el acuerdo 
de constituir en acotado de caza 
el término municipal de Quinta- 
namanvirgo, aprobando ai mis- i 
mo tiempo el pliego de condicio- j 
nes económico " administrativas 
que deberá regir en la subasta j 
de dicho aprovechamiento, cu
yos documentos, sometidos a in- . 
formación pública, esta r á n de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por término d e quince 
días hábiles, durante cuyo pla
zo podrán ser examinados por 
cuantas personas Ib deseen.

Lo que se hace público a 
efctos de cuanto se dispone en 
el artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local y el 24 del Re
glamento de Contratación de las

Corporaciones Locales, durante* 
el período indicado, a efectos de 
reclamaciones-

Quintanamanvirgo, 9 de ma
yo de 1970,—El Alcalde, Ma
riano Tejero-

2.386.—126,0ü

Comunidad de Regantes, en 
constitución, de Adrada de 
Haza, llamada «María Josefa»

Exiquio Lázaro Sualdea, la
brador y vecino de Adrada de 
Haza, como Presidente de la 
Comunidad de Regantes en 
constitución llamada “María. 
Josefa”, de Adrada de Haza, 
convoca a Junta General a to
dos los interesados en el aprove
chamiento de las aguas del río 
Riaza, para el riego de tierras 
en ibs parajes que constan en. 
las actas de notoriedad tramita
das al efecto por el señor Nota
rio de Roa de Duero, así como 
a los Industriales que de algún 
modo las utilicen, con el fin de 
constituir la Comunidad de Re
gantes que determina el artícu
lo 228 de la Ley de aguas, cu
ya reunión tendrá lugar en el Sa
lón de la Casa Ayuntamiento, 
al domingo siguiente de trans
curridos treinta días, contados a
partir del siguiente en que apa
rezca este anuncio en e* B- O. 
de la provincia, y hora de las 
doce de su mañana.

Adrada de Haza. 15 de ma
yo de 1970- — El Presidente, 
Exiquio Lázaro- 

2-388.-166,00

Hallazgo de un macho roj» 
de labor, informes en Junta Ga
nadera de San Vicente del Va
lle 2.459—17,00

4-4

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de 
libreta Ahorro-Vivienda nume
ro 105, por extravío- Plazo pa
ra oponerse, 15 días.

2-408.-27,00

Imprenta Provincial


